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Presentar Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación; contra la Decisión
calendada julio ( 11 ) de dos mil veintidós (2022); y recibida mediante notificación el día
martes 22 de agosto de 2022, encontrándome a hoy, dentro del término de ley.

Jhon Rivera <jhonriveramoralex@gmail.com>
Vie 26/08/2022 4:00 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
RAD. 25377- 60- OO- 664- 2018- 00027-00
HOMICIDIO
EJECUCIÓN DE SENTENCIA: 22431

CORDIAL SALUDO,

De maneras atenta y respetuosa me dirijo a ustedes honorables señores, en cabeza de la juez, Doctora
FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO, con el fin de presentar recurso de reposición, en subsidio de
apelación, en contra de la Decisión que dió lugar a la negativa de mi pretensión liberatoria a través del
estudio que hiciera el despacho con respecto a la libertad condicional deprecada por el suscrito en mi
debido momento; dando así inicio, y sustentando los recursos de ley como me es debido, y a
continuación:

Se tiene que el despacho decidió negar el subrrogado de la libertad condicional, castigando aún más,
y de manera drástica al suscrito; basándose la directora de este honorable despacho, en la valoración
de la conducta punible, valoración que si bién debió hacer, como lo ordena la ley 599 de 2000, en su
artículo 64, el cual sufrió la modificación del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, encontrándose la juez
dentro de sus funciones legales y permitidas por la norma en comento, con todo su derecho a valorar
la gravedad de la conducta punible, empero, lo hizo a manera de interpretación de la ley, sabiendo
que cada uno de los jueces de la republica no están llamados a interpretar la ley, sino a hacerla valer, a
hacerla cumplir, puesto que el máximo tribunal en nuestro país, la Honorable Corte Constitucional, es
quien interpreta cada una de las leyes; es así como el despacho judicial consideró  que fue necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014, en la cual
declaró exequible la expresión " previa valoración de la conducta punible" contenida en el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014, y que sobre el punto precisó:

" Declarar EXEQUIBLE la expresión" previa valoración de la conducta punible" contenida en el artículo
30 de la ley 1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la conducta punible hechas por
los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de
los condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional ".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

" Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en materia
penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta
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punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles parámetros para ello. Por lo tanto, una
norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas
condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional ".

Hasta esta parte la honorable juez tuvo mucha razón, puesto que se rigió por lo motivado en dicho
fallo de la Corte Constitucional, empero, no se tomó la tarea de citar y ahondar aún más en lo que
también refirió la misma Corte Constitucional en toda la Sentencia C-757, por lo que a continuación el
suscrito le traerá también a colación otros apartes de dicha Sentencia, los cuales su señoría pasó por
alto al momento de traer usted misma a colación la tan citada Sentencia C-757 de 2014:

Al haber acreditado el primer presupuesto objetivo que reclama el artículo 64 del estatuto represor, es
decir, haber cumplido con las tres quintas partes  de mi condena, y como se cumple este factor, la
norma exige que se valore la conducta punible de manera que para esta labor es necesario revisar los
postulados establecidos por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014, que declaró
exequible de manera condicionada la expresión " previa valoración de la conducta punible ",
contenida en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, y que a su vez fue clarificada su interpretación por
la misma Corte a través del fallo T- 640 del 17 de octubre de 2017, en el que exhortó a los jueces para
que apliquen la reglas establecidas para conceder la libertad condicional, pues estimó " que la pena
de prisión o intramural  no puede ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción
impuesta al condenado", y de esta manera no debe convertirse en una retaliación o aflicción
permanente, puesto que para ello están los  mecanismos alternos tales como los subrogados penales,
entre los que se encuentran la libertad condicional.

Estimó que siempre debe evaluarse la necesidad de continuar con la ejecución de la pena en el
establecimiento penitenciario y carcelario, al resaltar que durante la ejecución de las penas debe
predominar la búsqueda de la resocialización del delincuente, ya que esto es una concecuencia
natural de la definición de Colombia como un Estado Social de Derecho, Fundado en la Dignidad
Humana",

Es más, reprochó que en el caso que allí estudió relacionado con el tipo penal de lavado de activos y
por ende condenado por un juez penal del circuito especializado, pese a que el condenado había
cumplido " las tres quintas partes de la condena, y de los requisitos subjetivos relacionados con el
adecuado desempeño y cumplimiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión y
el Arraigo Familiar y Social," no se haya tenido en cuenta esas circunstancias para adoptar la decisión.

El Tribunal Constitucional exigió a los operadores judiciales aplicar el principio de favorabilidad con
ocación del tránsito legislativo que ha sufrido el artículo 64 del código penal, y la interpretación que
realizó esa misma Corte en la Sentencia C- 757 de 2014, cuando señaló lo siguiente: 

" Una de las variaciones fundamentales que hizo la anterior disposición en relación con el artículo 64
del código penal, tal como había sido ratificado por el artículo 5 de la ley 890 de 2004, es que
mientras en este texto normativo el juez podía conceder la libertad condicional previa valoración de la
gravedad de la conducta punible, en el nuevo se suprimió la referencia al verbo " podrá" y al adjetivo
referente a la gravedad que calificaba la conducta punible".
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Por lo que concluyó que resultaba razonable..." Interpretar la nueva redacción como una ampliación
del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez competente para la concesión de
la libertad condicional, según la cual ya no le corresponde a éste sólo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones
de dicha conducta, además, de las circunstancias y consideraciones favorables al otorgamiento de la
libertad condicional, realizadas por el juez penal que impuso la condena".

Es así como reiteró que no se dejó a libre albedrío del ejecutor el reconocimiento de la libertad
basado únicamente en la valoración punible, sino que era un ingrediente más que debía conjugarse
con los demás presupuestos exigidos por la ley y para condecer o negar la gracia, de modo que, en el
pronunciamiento nuestro Máximo Tribunal Constitucional resaltó la conclusión realizada en la
Sentencia C- 757 de 2014 de la siguiente manera:

"Por lo tanto, declaró su exequibilidad relativa en el numeral segundo de dicha providencia.

Sin embargo, en ejercicio de su libertad de configuración, el legislador decidió limitar posteriormente
la facultad del juez para decidir si concede la libertad condicional, pues al excluir la facultad de
conceder la libertad, y dejar únicamente el verbo conceder, significa que la ley impone el deber de
otorgarla a aquéllos condenados que hayan cumplido los requisitos establecidos en la norma".

Lo que significa que luego de la valoración de la conducta realizada en la sentencia, si el penado
cumple con los demás presupuestos, el beneficio se debe reconocer...

Así las cosas, honorable juez de ejecución de penas y medias de seguridad del juzgado dieciocho, a
través de esta sustentación bien fundada, le pido que reponga la Decisión calendada julio (11) de dos
mil veintidós (2022), por todo lo expuesto en la parte que me motivó a presentar este recurso de
reposición, y de considerar su señoría que no repone dicha Decisión, en su defecto,  conceda en
subsidio el recurso de apelación.

Por todo lo anterior, quedo en espera de una respuesta de fondo, clara y congruente con lo solicitado;
dando gracias de antemano por la atención brindada en su momento.

Atentamente,

JAIME LEONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

C.C. 10257527, TD.99690- NU.989421
PATIO 5, PASILLO 6, PISO 3.
COBOG ESTRUCTURA 1.


